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               Aprobado el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del contrato de suministro denominado: “SUMINISTRO 
DE 7.500 ENVASES, DE 10 DOSIS, DE LA VACUNA ATENUADA INTRANASAL FRENTE AL VIRUS DE LA GRIPE, DESTINADA A LA 
VACUNACIÓN INFANTIL PARA LA CAMPAÑA DE LA GRIPE 2024-2025 EN LA COMUNIDAD DE MADRID” por Orden del Órgano 
de Contratación de fecha 11 de julio de 2024, con un presupuesto de licitación de 1.444.716,00 euros (4 % de IVA incluido). 
 
 Adjudicado el contrato a la empresa ASTRAZENECA FARMACÉUTICA SPAIN, S.A., con NIF: A36002129, en la cantidad 
total de 1.444.716,00 euros (4 % de IVA incluido), el contrato fue formalizado el 1 de octubre de 2024, con un plazo de ejecución 
desde el día siguiente a la fecha de formalización del contrato hasta el 31 de enero de 2025. 
 
 Realizada la liquidación, conforme a lo que establece 210.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, según se acredita en el informe de liquidación de la Jefe del Área de 
Prevención de la Subdirección General de Prevención y Promoción de la Salud de la Dirección General de Salud Pública, de 
fecha 24 de febrero de 2026, en el que se pone de manifiesto que el importe del suministro realizado asciende a 1.229.632,28 
euros, existiendo un remanente de 215.083,72 euros y prestada conformidad por el adjudicatario, y en uso de las atribuciones 
que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 
 

DISPONGO 
 

 Aprobar la liquidación del contrato de suministro denominado: “SUMINISTRO DE 7.500  ENVASES, DE 10 DOSIS, DE LA 
VACUNA ATENUADA INTRANASAL FRENTE AL VIRUS DE LA GRIPE, DESTINADA A LA VACUNACIÓN INFANTIL PARA LA 
CAMPAÑA DE LA GRIPE 2024-2025 EN LA COMUNIDAD DE MADRID” por un importe total de 1.229.632,28 euros (4 % de IVA 
incluido), sin que exista saldo a favor de ASTRAZENECA FARMACÉUTICA SPAIN, S.A., con NIF: A36002129, empresa 
adjudicataria, ni incremento sobre el precio del contrato, existiendo un remanente de 215.083,72 euros, que corresponde a 
la diferencia entre el importe adjudicado para el contrato y el finalmente consumido, en el programa 313B, partida 
presupuestaria 27107, de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2026, existiendo un saldo a 
favor de la Administración de 133.637,40 euros, correspondiente a la devolución efectuada desde el Área de Prevención, de 
7.500 dosis (750 envases de 10 monodosis cada uno) por no haber sido necesario su uso una vez finalizada la campaña de 
vacunación de la gripe infantil 2024-2025. La empresa adjudicataria ha abonado a la Administración dicho importe, cuyos 
documentos de ingreso obran en el expediente.  
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